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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Transportes 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Vehículos automóviles (SA: 87.01, 87.02, 87.03, 
87.04, 87.05 y 87.16) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Modificación del Reglamento 
de Seguridad para Vehículos de Carretera (disponible en inglés, 4 páginas) 

6. Descripción del contenido: Modificación del reglamento técnico en aspectos tales 
como la protección de los ocupantes en caso de choque, el funcionamiento de los 
frenos y la no inflamabilidad de los materiales interiores. 

7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la seguridad de los vehículos de carretera 

8. Documentos pertinentes: El documento básico es el Reglamento de Seguridad para 
Vehículos de Carretera. La modificación será publicada en "KAMPO" (Gaceta 
Oficial) una vez aprobada 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Adopción: marzo de 1993 
Entrada en vigor: no antes de abril de 1994 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 24 de marzo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0079 


